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CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO

EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO 

Debe ser por escrito

Será obligatorio para la 
autoridad de amparo, ordenar 

su ratificación ante la 
presencia judicial

De esa manera se podrá tener 
la seguridad de que 

efectivamente existe tal 
desistimiento. 

Momento procesal para 
decretarlo

Una vez admitido la demanda 
hasta la misma celebración de 

la audiencia constitucional

En revisión cuando no sea el 
quejoso el que promueve el 

recurso

Antes de que el asunto se 
discuta en sesión privada por 
los magistrados del tribunal 

colegiado de circuito

Antes de que se discuta en 
sesión pública por los 

ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación

EL SOBRESEIMIENTO POR 
MUERTE DEL QUEJOSO

Casos en los cuales los actos que reclama 
el quejoso solamente afectan a su persona.

Si afecta intereses 
patrimoniales por ningún 

motivo procederá el 
sobreseimiento.

Si el amparo se promueve 
contra una sentencia definitiva 

del orden criminal con pena 
privativa de libertad, que 
también afecta sólo al 

sentenciado. 

EL SOBRESEIMIENTO POR 
IMPROCEDENCIA DEL 

AMPARO

Refiere en esencia al juicio de 
amparo indirecto

Se basa sobre lo que el 
quejoso le manifiesta en la 

demanda y, puede suceder que 
el amparo sea improcedente 

desde el mismo momento de la 
demanda, pero que no se 

advierta la causa de 
improcedencia, o que 

sobrevenga durante su trámite, 
de tal suerte que se sobresea 
en el juicio por dicha causa

Momento procesal para 
decretar el sobreseimiento por 

alguna causa de 
improcedencia que señala el 
art. 73 de la Ley de Amparo,

Sólo podrá ser una vez que se 
haya tramitado totalmente el 

juicio

El sobreseimiento en el juicio 
de amparo por inexistencia de 

los actos reclamados 

Conforme al artículo 63, fracción IV, de la Ley 
de Amparo, la inexistencia de los actos 

reclamados es una causal de sobreseimiento, 
pero no de improcedencia del juicio de 

amparo.

Cuando se suscita el sobreseimiento en el juicio de 
amparo, porque el órgano jurisdiccional advierte alguna 

causa que lo provoca y ésta no fue alegada por alguna de 
las partes o analizada por el a quo, debe otorgarse la vista 
a la quejosa por el plazo tres días para que manifieste lo 

que a su derecho convenga, en términos del segundo 
párrafo del artículo 64 citado

EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO POR 
INACTIVIDAD PROCESAL

En los amparos directos y en 
los indirectos que se 

encuentren en trámite ante los 
jueces de Distrito

Cuando el acto reclamado sea 
del orden civil, o 

administrativo, sin importar el 
estado del juicio, no se ha 

efectuado ningún acto 
procesal durante el término de 

trescientos días, incluyendo 
los inhábiles, ni el quejoso ha 

promovido en ese mismo 
lapso.

En los amparos en revisión.

La inactividad procesal o falta 
de promoción del recurrente 
durante el término indicado, 
producirá la caducidad de la 

instancia.

En los amparos en materia de 
trabajo operará el 

sobreseimiento o la caducidad 
de la instancia en los términos 

antes señalados

Cuando el quejoso o 
recurrente, según el caso, sea 

el patrón. 

Procede

En los amparos directos, como 
en los indirectos,

En materia civil, administrativa, laboral cuando el quejoso sea 
el patrón y en materia agraria cuando el quejoso no sea un 

núcleo de población ejidal o comunal, o un ejidatario o 
comunero en lo particular, o aspirante a tener dicho carácter; 

Por inactividad procesal del quejoso durante el lapso de 300 
días de calendario; 

Cuando en el amparo indirecto no se haya celebrado la 
audiencia constitucional, y

En el caso de que en el amparo directo no se haya listado el 
asunto para sesión privada (tribunales colegiados de circuito) o 
audiencia pública (salas de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación).

Su finalidad preservar la cosa juzgada, pues no permite que se 
tramite una nueva demanda de amparo en la que se reclame a la 

misma autoridad, por el propio quejoso, el acto que ya fue 
reclamado en un juicio anterior que se encuentre concluido.
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CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO

OPORTUNIDAD PROCESAL PARA 
DECLARAR EL SOBRESEIMIENTO 

El término para que opere el 
sobreseimiento por inactividad procesal 
o la caducidad de la instancia, como lo 

establece la ley, será de 300 días 
naturales o de calendario

Procede el sobreseimiento por 
inactividad procesal en amparo 

indirecto o directo y la caducidad de la 
instancia en revisión. 

LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE 
AMPARO

Sentencia se entiende el acto jurídico a 
través del cual el órgano jurisdiccional 
da por terminado el juicio y decide el 
asunto sometido a su conocimiento

Puede ser considerada como acto 
jurídico de decisión y como documento.

Características

Sólo debe ocuparse de los individuos 
particulares o de las personas morales 

que hubiesen solicitado el amparo,

En ella el juzgador únicamente debe 
valorar las consideraciones expuestas 
por las partes, sin atender a aspectos 

distintos

El acto reclamado debe apreciarse tal 
como aparece probado ante la 

autoridad responsable,

En ella los juzgadores pueden corregir 
los errores que adviertan en la cita de 

los preceptos constitucionales y legales 
que se estimen violados

Principios que la rigen

Además de los principios de relatividad 
y estricto derecho existen también otros 
principios que rigen los fallos dictados 

por los tribunales de amparo, tales 
como los de congruencia, 
exhaustividad y unidad.

Contenido de la sentencia 

La fijación clara y precisa del acto o 
actos reclamados, y la apreciación de 
las pruebas conducentes para tenerlos 

o no por demostrados

Los fundamentos legales en que se 
apoyen para sobreseer en el juicio, o 

bien, para declarar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del acto 

reclamado.

Los puntos resolutivos con que deben 
terminar, concretándose en ellos, con 

claridad y precisión, el acto o actos por 
los que se sobresea, conceda o niegue 

el amparo.

Sentido de la sentencia

Conceder el amparo

Negar el amparo.

Sobreseer en el juicio

Efectos

Varían en atención al sentido de la 
resolución, así como, en su caso, al 

carácter del acto reclamado

Sentencias que conceden el amparo.

Sentencias que niegan el amparo. 

Sentencias de sobreseimiento

Citación 

Acto procesal de orden público por 
medio del cual el órgano jurisdiccional 
hace saber a las partes que llegó a su 
fin la intervención de ellas en la etapa 

de conocimiento del juicio,

Sólo resta que se dicte el fallo que 
resuelva el problema de 

constitucionalidad planteado.

Aclaración 

Institución procesal a través de la cual 
la autoridad de amparo puede 

subsanar o dilucidar algunas omisiones 
o imprecisiones de su fallo, pero sin 

alterar lo resuelto en él. 

Se trata de un medio para el que el 
órgano de control constitucional se 
cerciore de que la sentencia como 

documento resulta congruente y refleja 
fielmente el acto jurídico decisorio.
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CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO

LA SENTENCIA EN EL JUICIO 
DE AMPARO

CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO.

Momento que debe darse 
cumplimiento a la sentencia de 

amparo

Hasta que la sentencia queda 
firme.

Obligados a cumplir la 
sentencia

Se obliga a la autoridad 
responsable a que obre en el 

sentido de respetar la garantía 
o derecho humano de que se 

trate y cumplir lo que exijan, su 
ejecución. 

La autoridad responsable 
queda impedida para 

ejecutarlo. En el orden penal, 
cuando se decrete la libertad 

del quejoso

Término para cumplirse la 
sentencia

La autoridad responsable, debe 
dar cumplimiento a la ejecutoria 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, si la naturaleza del 

acto lo permite o, 

Si no lo permite, en el término 
referido debe poner en vías de 

ejecución la ejecutoria.

Si en el término previsto no se 
cumplimenta la sentencia

El órgano de control 
constitucional que hubiese 
conocido del juicio debe 

requerir, de oficio o a instancia 
de cualquiera de la partes, 

Al inmediato superior de la 
autoridad responsable para que 

la obligue a cumplir la 
sentencia sin demora, 

Si dicho superior no lo hiciere, 
a su vez, se debe hacer del 
conocimiento de su superior.

En el caso de que la autoridad 
responsable no tuviera 

superior, el requerimiento se le 
debe hacer directamente a ella.

El juzgador de amparo cuando 
la autoridad responsable le 

comunica el acatamiento a la 
sentencia de amparo hace lo 

siguiente:

Debe dictar un acuerdo dando 
vista al quejoso con ese 

informe

Manifiestando lo que a su 
interés convenga, con el 

apercibimiento de que de no 
hacerlo en el plazo que para tal 

efecto se le conceda se 
resolverá si se dio o no 

cumplimiento al fallo protector

La parte interesada si no está 
conforme con la resolución que 
tiene por cumplida la sentencia 

de amparo, debe proceder

Que considere que la ejecutoria 
de amparo no se encuentra 

cumplida

Que estime que si bien se dio 
cumplimiento a la sentencia

Habiéndose otorgado un 
amparo para efectos, en el que 
se dejó plenitud de jurisdicción 

al órgano jurisdiccional 
responsable o se dejó a la 
autoridad administrativa 

responsable en aptitud de 
emitir una nueva resolución

Al emitirse una nueva 
resolución, ésta fue 

esencialmente idéntica al acto 
reclamado en el juicio de 

amparo en el que se pronunció 
la sentencia que se pretendió 

cumplimentar, e

La inconformidad

Medio a través del cual el 
quejoso puede impugnar la 

determinación de la autoridad 
de amparo que tiene por 
cumplida la sentencia de 

amparo,

Exceso o defecto en la 
ejecución 

uando la responsable no se 
ajusta al tenor exacto del fallo y 

se extralimita en su 
cumplimiento al ir más allá del 
alcance de la ejecutoria que 

concedió la protección 
constituciona

Repetición del acto reclamado

Hecho de que la autoridad 
responsable o incluso una 

autoridad inferior a ella, una 
vez que se ha emitido 

sentencia concesoria del 
amparo y protección de la 

Justicia Federal 

Emite un nuevo acto que reitera 
las mismasviolaciones por las 
que se estimó inconstitucional 

su actuación anterior

Cumplimiento sustituto de la 
sentencia y en qué casos 

procede

Procedimiento de tramitación 
especial

El cual, en los casos donde no 
se pueda lograr la ejecución o 
cumplimiento de la sentencia 

de amparo, ésta se da por 
cumplida mediante el pago al 

quejoso de los daños y 
perjuicios que hubiese sufrido 

con la ejecución del acto 
reclamado.
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CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO

Recursos en el juicio de amparo

Los recursos en general son medios de 
impugnación que la ley otorga a las parte para 

atacar las resoluciones emitida en un 
procedimiento por un órgano del Estado. 

En la ley de amparo son 3 tipos de recursos:

Revisión.

Los supuestos de procedencia de este medio de 
impugnación están contemplados en los artículos 

35, 82, 83, 84, 85 y 92 de la Ley de Amparo.

Queja.

Medio de impugnación establecido en la Ley de 
Amparo con una gran variedad de supuestos en 

que se pueden corregir los actos de los Jueces de 
Distrito y de las autoridades responsables que no 

admitan expresamente el recurso de revisión.

Reclamación. 

Medio de defensa en el juicio de garantías que la 
ley concede a las partes para impugnar los 
acuerdos y providencias que se pronuncian, 
durante el trámite de los asuntos de carácter 

jurisdiccional, por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por los presidentes 

de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito.
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EL AMPARO INDIRECTO 

PROCEDENCIA DEL 

AMPARO INDIRECTO

Son los que se 

interponen contra actos 

de autoridad que no son 

sentencias definitivas, 

laudos o resoluciones 

que ponen fin al juicio. 

Tiene su fundamento 

constitucional en la fracc. 

VII del art. 107 de 

nuestra Carta Magna. 

TÉRMINO PARA SU 

INTERPOSICIÓN 

El amparo indirecto se 

promueve en primer 

grado ante un Juez de 

Distrito

En demanda escrita 

según lo requrido en el 

artículo 116 de la ley,

En casos graves 

atentados contra la vida 

y la libertad fuera de 

procedimiento judicial, 

se puede solicitar por 

comparecencia (artículo 

117),

En situaciones de suma 

urgencia inclusive por 

telégrafo (artículos 118 y 

119).

En el mismo auto 

admisorio de la 

demanda se fija la fecha 

para la celebración de 

una audiencia pública 

(artículo I54)

Después de recibirse las 

pruebas, los alegatos y 

en su caso, el pedimento 

del Ministerio Público, 

debe dictarse el fallo que 

corresponda (artículo 

155)

En la segunda instancia, 

que se sigue ante la 

Suprema Corte o los 

Tribunales Colegiados de 

Circuito, su Presidente 

examina la regularidad y 

procedencia del recurso 

de revisión respectivo,

Señalando a la partes un 

plazo de diez días para 

formular alegatos, 

transcurrido el cual, 

secorre traslado al 

Ministerio Público para 

que redacte su dictamen, 

si lo considera pertinente 

(artículo 90). 

En los casos que 

corresponden a la 

Suprema Corte, el asunto 

se turna a un Ministro

En los amparos contra 

leyes que en grado de 

revisión deben ser 

conocidos por el Tribunal 

en Pleno de la Corte

REQUISITOS DE LA 

DEMANDA

Precisa el objetivo 

esencial de la acción 

constitucional que hace 

valer

Es importe el 

planteamiento exacto y 

correcto de la violación 

reclamada en la misma, 

demanda. 

El art. 116 de la ley de la 

materia enumera de 

manera detallada y 

precisa los datos y 

requisitos que debe 

satisfacer una demanda 

promovida ante un juez 

de Distrito en la vía de 

amparo indirecto o 

biinstancial.

INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN 

Institución de seguridad 

en el juicio de amparo

Evita que se causen 

daños y perjuicios de 

difícil reparación a los 

agraviados

Clasificación

El artículo 122 de la Ley 

de Amparo la clasifica 

como de oficio o de 

plano

En los amparos 

indirectos, procede 

primero en forma 

provisional y después en 

forma definitiva.

De oficio, se encuentran 

previstos en el artículo 

123 de la Ley de Amparo 

Suspensión a petición de 

parte

Suspensión provisional y 

Suspensión definitiva

EL AMPARO DIRECTO

Es aquél que se presenta 

en contra de una 

sentencia que pone fin a 

un juicio, ya sea penal, 

civil, fa- miliar, laboral o 

administrativo.

Llega de manera 

inmediata a la Suprema 

Corte de Justicia o a los 

Tribunales Colegiados de 

Circuito.

No hay una audiencia 

constitucional de 

pruebas y alegatos

Aquel que se ejercita 

generalmente contra 

actos de autoridades 

distintas a las judiciales
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ANTOLOGÍA DE DERECHO DE AMPARO 

EL AMPARO INDIRECTO 

LA JURISPRUDENCIA

Es la ciencia del derecho, es la 

ciencia jurídica. 

Es la ley, hecha por algún 

órgano jurisdiccional 

competente y facultado para 

realizar dicha actividad

Como Fuente del Derecho

Es el conjunto de fallos 

judiciales que deciden un 

mismo asunto

Los Órganos del Estado, 

facultados para interpretar la 

Constitución y crean 

jurisprudencia son:

El Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.

Las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.

Tribunales colegiados de 

circuito

Formas De Integración:

Por reiteración.

Las sentencias que vayan a 

conformar jurisprudencia 

hayan sido dictadas todas por 

un solo Tribunal Judicial 

Federal 

Por contradicción de tesis.

También constituyen 

jurisprudencia las 

resoluciones que diluciden las 

contradicciones de tesis de 

Salas y de Tribunales 

Colegiados

Cuando deja su carácter 

Obligatorio

Siempre que se pronuncie 

ejecutoria en contrario por 

ocho ministros, 

Si se trata de la sustentada 

por el pleno; por cuatro,

Si es de una sala, y por 

unanimidad de votos 

tratándose de la de un 

tribunal colegiado de circuito.

LA DEMANDA EN EL JUICIO 

DE AMPARO DIRECTO

Artículo 166 de la Ley de 

Amparo consta de puntos 

específicos y debe formularse 

por escrito, estos son:

El nombre y domicilio del 

quejoso y de quien promueva 

en su nombre.

El nombre y domicilio del 

tercero perjudicado.

Se debe dirigir al presidente 

del Tribunal Colegiado de 

Circuito, estipulándose todos 

los datos o elementos que 

menciona el artículo 166 de la 

Ley de Amparo

El quejoso debe narrar del 

juicio o procedimiento en que 

se hayan registrado los actos 

violatorios impugnados a 

través de la sentencia 

definitiva civil, penal o 

administrativa o del laudo 

laboral definitivo

Posteriormente, el agraviado 

debe exponer en su demanda 

los preceptos constitucionales 

y secundarios en los que 

funde la procedencia de la 

demanda de amparo directo 

en la parte denominada 

Derecho.

La autoridad responsable va a 

tener ciertas obligaciones, 

como dejar testimonio de las 

constancias indispensables 

para la ejecución reclamada, 

Debe enviar la copia 

certificada en un plazo 

máximo de tres días al en que 

las partes hagan el 

señalamiento, si no lo hace, 

se la va a imponer una multa 

de veinte a ciento cincuenta 

días de salario.


